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PROGRAMA NACIONAL DE SALUD BUCAL

"Atención Bucal a las Embarazadas",
\

según las normas Nacionales de Odontología.

Las medidas de intervención que se proponen en
las~normas son las siguientes:

-Educación

-DIagnóstico
~- Detartraje y Cure taje

-Profiláxis
-Restauraciones (necesarias)

-Terapia pular (necesarias)
-Exodoncias (necesarias;

Las medidas, como aplicación tópica al 2% ó
1.23'0 (en gel) y administración (por vía sistémica)
de Fluor -1 miligramo diariamente, no son mencio-
nadas en las Normas. Sin embargo, son muy benefi-
ciosas para la madre gestante y el niño en forma-
ción.


